
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 89.1.1.1. 
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CARLOS MUÑOZ INSUA + 1906 
SUPERINTERDERTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 11 de septiembre de 19899 se ha otergeds 
ante el Notarfo Décimo Segundo del cantón Quito la esert- 
tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de "DOMIZIL, MUEBLES Y AUTOPARTES S.A.*;s 

QUE el señor economista Juan Abel Pachano Vitert, 
en su caligad de Gerente General y Representante Legal 
áér la Compañta, con el patrocinto del doctor Ernesto 
Andrade Veloz, ha solicitado la aprobación ae la inéteada 
escritura pública, a cuyo efecta ha presentado tres 
coplas certificades de la misma; 

QUE el Ministerto de Industrías, Comercio, Inte- 
gración y Pesca mediante Resolución No. 305 de 18 de 
abríl de 19386, autoríza al señor Antonto Thadaus de Zanet, 
de mactiamalidad sutza, para que tavierta en el aumento 
de capital de la Compañtas ] 

QUE el Departamento de Inspección de Conpsiñtas 
Anóninas y Extranjeras cue la Intendencia de Inspección 
y Control ha presentado el ¿informe favorable No. 
$0.11C.14£.39.834 de 12 de septiuabre de 1989; 

QUE el Departamento Jurtálceo de Coapañtas Anónimas 
y Extranjeras «ue la Intencencta de Derecho Societarto 
mediante memorando Ro. 0J.CAE.89.720 de 27 de septienbre 
de 1939, ha emttido informe favorable para la continua» 
ción del trámite, una vez que considera que se ha cado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EX ejercicto de las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

RESVELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 2) el aumento de capita) 
de "50% , BLES Y AUTOPARTES S.A," por TREINTA Y 
TRES —. MILLONES SETECIENTOS CIRCUENTA — MIL SUCRES 
S/.33'750.000,00) con lo que asciende a SESENTA MILLONES 
ETECIERTOS CINCUENTA MIL  SUCRES (5/.60:750.000.00), 

dividatdo en 60,750 acciones ardinarias y nominativas 
de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) de valor cada unas y. 
b) la reforma ae estatutos constante en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SÉGUNDO.- DISPONER que el Notaria Décimo Seguado 
sel cantón Quito tome nota al margen de la matriz de 

a escritura pública que se apruebe, del contentdo de 
a presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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“DOMIZIL, MUEBLES , AUTOPARTES S.A.” 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercant41 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escrítura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 
copta de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, bd) cumpla 
con las demás prescripciones contentáas en la Ley de 
Regístro, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notarto Primero del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 1”. de junto de 1984 por la cual se constituyó 
la compañia "DOMIZIL, MUEBLES E INTERIORES S.A.”, que 
la hoy ¡dNlamada "DOMIZIL, MUEBLES Y AUTOPARTES S.A.”, 
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatu- 
tos mediante la escrítura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarias 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedtente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superíntenden- 
cta de Compañfas, en Quito, a a at”, 1989 
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La ¿ esta Pecha geeda inscrita la presente y 
2033 del Registro Mercantil, GA - a. 
dispuesto en la misma, de APR 
733 de 22 de agosto de 1975 
29 de agosto del mismo 
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